
SECRETARIA. A Despacho del señor Juez, informándole que el presente 

proceso se encuentra suspendido de común acuerdo entre las partes 

hasta el 1 de diciembre de 2021. Sírvase Proveer. 

  

Santiago de Cali, julio 16 de 2021 

 

La Secretaria 

 

 

 

Sandra Arboleda Sánchez 

 

 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

              Auto No.790/2020-00160 00 

              Santiago de Cali, julio dieciséis (16) de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

              La Representante legal de la entidad PRODUCTOS 

UNIVERSO S.A.S., mediante escritos del 30 de junio y 1 de julio de 

2021, solicita se le haga entrega de los títulos judiciales que 

ascienden a la suma de $86.634.979,18; títulos que según arguye 

fueron consignados como producto de las medidas cautelares 

decretadas sobre los dineros depositadas en cuentas corrientes, de 

ahorros, encargos fiduciarios y CDTS, del demandado, señor JAIRO 

ANDRÉS GUTIÉRREZ ROBAYO.  

 

             Ahora, en relación a la solicitud de entrega de los 

títulos reclamados por la parte actora, se evidencia una vez revisada 

la cuenta corriente del Despacho en la Plataforma del Banco Agrario 

de Colombia S.A.– 760012031011 -, se advierte que el valor total de 

los títulos judiciales reclamados por la representante legal de la 

entidad demandante, no se encuentran consignados - $86.634.979,18 – 

pues, sólo aparecen depositados por cuenta de la presente acción 

ejecutiva, los que corresponden a la suma de $64.347.460,87; evento 

por el cual se procederá a hacer entrega de los mismos. 



              Al punto, considerando que los demás títulos 

solicitados por la actora, esto es, $22.287.518,31, NO APARECEN 

consignados en la cuenta corriente del Juzgado, ni por las 

identificaciones y nombres de las partes (PRODUCTOS UNIVERSO                

S.A.S. – NIT. 805.028.871 - 0; JAIRO ANDRES GUTIERREZ ROBAYO, 

C.C.No.80.541.720), ni radicación del proceso; el Juzgado instará a 

la parte demandante para que informe de manera concreta y oportuna, 

el nombre del consignante de cada título judicial; asimismo, a través 

de qué entidad Pagadora o Financiera se hicieron esos depósitos y, 

si es posible, adjunte el reporte de la consignación de cada uno de 

los referidos títulos ($ 400.000, $ 859.301, $1.579.025, $146.739, 

$ 152.668, $ 16.330.445, $147.113 y $ 2.708.651), por cuanto                    

en la relación allegada con la petición – tabulado simple -,                   

no se determina el nombre de quien consignó el título (Pagador),               

su número y registro de consulta; pues, sólo se establece que éstos 

fueron consignados el día 26 de noviembre de 2020. Aparte de ello, 

establecer si en la consignación se anotó correctamente la radicación 

del proceso con todos sus dígitos. Allegada esta información, el 

Juzgado procederá inmediatamente a darle trámite a la entrega del 

saldo de los depósitos. 

  

              De otro lado, se advierte que posteriormente a la 

SUSPENSION del proceso, fueron allegados al proceso los memoriales 

que se relacionan a continuación, los cuales serán glosados al 

expediente, así: 

 

FECHA 

MEMORIAL 

REMITENTE ASUNTO FOLIO 

 

 

25/06/21 

 

 

Banco de Occidente S.A. 

Solicitud información respecto de la medida cautelar 

para proceder trámite correspondiente y así poder 

acatar en debida forma y de manera oportuna la medida. 

 

 

159 

 

 

 

30/06/21 

 

 

Jairo Andrés Gutiérrez 

Robayo 

 

Demandado informa el reporte dado por el BANCO DE 

OCCIDENTE S.A., quien señala que en la cuenta 

corriente del Juzgado Once Civil del Circuito, fue 

consignado el título por valor de $64.310.689,26                  

el 27 de noviembre de 2020. 

 

 

 

161/164 

 

              Finalmente, la Directora Jurídica de la entidad 

ESTRATEGIAS 2G S.A.S., en escritos de fecha 30 de junio y 9 de julio 

de 2021, respectivamente, solicita se le informe sobre el estado de 

la aclaración de los depósitos judiciales. 



               En atención a los escritos que anteceden, el Juzgado,  

 

               DISPONE: 

 

               1.  ORDENAR la entrega a la Dra. DEICY LONDOÑO ROJAS, 

identificada con ciudadanía N°52.539.381 y Tarjeta Profesional                  

No.149.847 del C.S.J.,  apoderada especial de la parte demandante, 

PRODUCTOS UNIVERSO S.A.S. NIT.805.028.871-0 , los títulos judiciales 

que se relacionan a continuación; monto que hace parte del Acuerdo 

realizado entre las partes dentro del proceso EJECUTIVO adelantado 

por PRODUCTOS UNIVERO S.A.S. contra el señor JAIRO ANDRÉS GUTIÉRREZ 

ROBAYO, con radicación 04-2011-00331-00. 

 

TITULO JUDICIAL FECHA VALOR 

469030002584913 26/11/2020            $         36.771,61 

469030002666095 06/07/21 $     64.310.689,26 

TOTAL  64.347.460,87 

 

 

               2. GLOSAR a los autos para que obren y consten las 

comunicaciones allegadas por la parte demandante, el demandado y 

Banco de Occidente S.A., respectivamente. 

 

               3. AGREGAR sin consideración alguna los escritos 

allegados por la Directora Jurídica de la entidad ESTRATEGIAS 2G 

S.A.S., de fecha 30 de junio y 9 de julio de 2021, mediante los 

cuales solicita se aclare el estado de los depósitos judiciales, ya 

que dicha entidad no es parte interviniente, ni está legitimada para 

actuar dentro de la acción ejecutiva. 

 

   Notifíquese 

   El Juez, 

 

 

   Nelson Osorio Guamanga 

 

SAS: RAD. 2020-00160 
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